
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre primero de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Ejecutivo de alimentos  

Ejecutante    Santiago Delgado Parra 

Ejecutado   Freddy Delgado Cano 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00287-00 

Instancia Única  

Decisión Traslada Excepciones –  

 

 

                                     De las excepciones de mérito propuestas por la 

parte ejecutada se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 

CGP, término dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los 

hechos que configuran las excepciones propuestas.                                       

 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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